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.CONSIDERANDO:

Que por el mencionado expediente se lamila lá juslilicación de
inasislencjas pars los doconles que asistan al evento titulado, "Débátes acluales en
tono a la discapac¡dad, derechos y responsabilidad de lá sociedad", a realizaBe el
día 3 de noviembre de 2016 en la sede de la Unive¡sidád Nacional de Olihes
(UNo)i

Que el ñencionado evento se encue¡iÉ o¡ganizado pof la
Asociación Síndome de Down Aryentina (ASDM) y dislinias árcas de la casa de
estudios áñies moncionadas;

Que la realizació¡ del mencionado evento l¡ene como objelivo
p¡incipal, iomentár un espáció dé discusión enlrc docenles a f¡n de consideÉr la
aciualidad de los debátes geneados en lomo a la d¡scapacidad como construcción
social, propiciando apo¡tes paÉ los esludianles y prolesionales de lás distintas

Que esta slbsecreiala de Educació¡ entiende qle coresponde
diclaminar de ñanera favoÉble en reración a la solicitud de jusiificación de
inasistencias efecluádi por las aulo¡dades de la Unive6idad Nacjonalde Quilñes,
pará los docentes que asistan al evénto anies mencionadoi ello confome lo
establecido en ol marco del Artículo 115 inciso c de lá Ley 10579 y Decreto

Oue en uso de las facurtades conferidas por ta Resotución No
1625/13, resulia viable el diciado del presente acio resotulivol

V|SIO el expediente N' 5802-1343712h61y

1 0 5



ARTICULO l": Jusliiicar con goce de habe@s, confomé lo eslablecido en el artlculo

115 c de la Ley 10579 y Decreto Reglamenhio, las inasislencias en las que incurÉn

los docentes oue asistan al evenlo titulado. 'Debates acluáles en iomo a la

discapacidad, derechos y responsabiljdad de la sociedad', a realizarse el dra 3 de

noviembre de2016enla sedede la Unjversidad Nacionalde ALrihes (UNa)

ARTICULO 2': Deie¡minar oue a los efeclos de la iusiifcáción de las ¡nasistencias a

las jomadas mencio'radas eñ el Artfculo 1d, los do@nies involucrados deberán
preseniár ce¡tificados de concurencia expedido por auioidad compelente.

Asunios Docentes. Cump ido, árchivar.

EL SUBSECRETARIO DE EDUCACION

RESUELVE

aRTIdULO 3'r Regisi€resia Resolución, que será desglosada para su archivo en

la Dirección de Coordinación Administativa, la que en sLr lugar ag€ga¡á @p¡a

autenticada de la mismai coñunicar a las Dirccciones Provinciales de Recursos

Humanos y dé Gestión Educátiva, de Negociaciones Colectivas, a las Direcclones de

cont€lor Do@nte y Administrátivo, de Inspe@ión Gene¡al y por su inlemedio a las

JefatuÉs de Región de Gestión Esiátal y de GesliÓn Privada y a las JefátuÉs de

Distlfo, de Geslión de Asuntos Do@ntes, y por su inten¡edio a la SeoÉlaia de

REsoLUcróN N. 1n5


